
AYUNTAMIENTO
DE

GRANADA

Nº EXPTE.

DECRETO:

ALCALDÍA-SECRETARÍA GENERAL

Don Luis Miguel Salvador García, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Granada,

Teniendo en cuenta que:

Primero.- Con fecha 31 de marzo de 2020, ante el número de 
víctimas producida por el COVID-19, se dicta Decreto de la Alcaldía en 
el que se declara luto oficial en la Ciudad de Granada, desde las 00:00 
horas del martes 31 de marzo de 2020, a partir del cual ondearán las 
banderas a media asta en los edificios municipales hasta la finalización 
de los efectos de la pandemia.

Segundo.- Por Real Decreto 538/2020, de 26 de mayo, por el que 
se declara luto oficial por los fallecidos como consecuencia de la 
pandemia COVID-19, el Gobierno de la Nación ha declarado luto oficial 
desde las 00:00 horas del día 27 de mayo de 2020 hasta las 00:00 
horas del día 6 de junio de 2020.

A la vista de lo  anterior, en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 124.4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, 

HE RESUELTO:

Primero.- Dejar sin efecto el Decreto de Alcaldía 31 de marzo de 
2020, y en consecuencia, levantar el luto oficial en la ciudad de Granada     
con efectos desde las 00:00 horas del día 6 de junio de 2020.

Segundo.- Dese cuenta del presente Decreto al Ayuntamiento 
Pleno en la primera sesión que se celebre. 

Granada, en la fecha abajo indicada
EL ALCALDE

Luis Miguel Salvador García
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